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Referencia: 2026/00004803D

Procedimiento: Elaboración, gestión de la convocatoria y concesión de subvenciones de 
concurrencia

Interesado:

Representante:

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONCESION DE SUBVENCIONES EN REGIMEN 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS Y 
ACTIVIDADES TURÍSTICAS A ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO DURANTE EL 
EJERCICIO 2026

1. DISPOSICIÓN REGULADORA.

Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Aranda de Duero, aprobada 

definitivamente por el Pleno de la Corporación con fecha 24 de junio de 2023, después de 

resueltas las alegaciones presentadas.

2. OBJETO, CONDICIONES Y FINALIDAD.

Dar a conocer a todas aquellas entidades y asociaciones a las que va dirigida la 

Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Aranda de Duero, las bases y 

requisitos para poder presentar las solicitudes y documentación precisa en tiempo y 

forma.

La finalidad es el fomento de actividades de utilidad pública o interés social que 

coadyuven o complementen aquellas de competencia municipal. Las subvenciones se 

concederán mediante un régimen de concurrencia competitiva. Quedan excluidas de la 

convocatoria aquellas entidades que hayan suscrito convenio de colaboración con el 

Ayuntamiento para la realización de las actividades subvencionables. No serán objeto de 

subvención aquellas iniciativas que persigan finalidades y objetos coincidentes con 

actividades realizadas directamente por el Ayuntamiento.

3. CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS.
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Los fondos destinados a cubrir las subvenciones de la presente convocatoria, serán, como 

máxima, los aprobados en el presupuesto para el ejercicio  en las aplicaciones 

presupuestarias que se recogen en la siguiente tabla:

Nº Anexo 
P.E.S. Servicio Aplicación 

Presupuestaria Importe

37 DESARROLLO 
ECONÓMICO Y TURISMO 4320.489.00 6.000,00 €

No obstante el crédito previsto para cada una de las subvenciones convocadas podrá ser 

objeto de ampliación en el caso de que se tramite la oportuna modificación 

presupuestaria, en todo caso, antes de la adjudicación de la ayuda  de conformidad con lo 

previsto en el artículo 58.2 del Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 

efectividad de estas cuantía adicionales estará condicionada a la declaración de 

disponibilidad del crédito.

4. CUANTÍA DE LA SUBVENCION.

El importe de las subvenciones reguladas en la presente norma en ningún caso podrá ser 

de tal cuantía que en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones 

Publicas, o de otros entes públicos o privados, ya sean nacionales o internacionales, 

supere el presupuesto del proyecto para el que se solicita.

Los datos aportados se cederán a la Base nacional de Subvenciones, así mismo podrían 

aportarse a otras entidades públicas a los efectos de comprobar la veracidad de los 

mismos y la correcta aplicación de la cantidad subvencionada.

5. REQUISITOS.

Los beneficiarios de la subvención están obligados a:

1º.- Estar inscritas y tener actualizada la documentación en el en Registro Municipal de 

Asociaciones en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2°.- Aceptar la subvención en el plazo de 10 días hábiles a contar a partir de aquel en que 

reciban la notificación de la subvención. En caso de que esto no sea posible deberán 
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renunciar a ella expresa y motivadamente, en el plazo de quince días, contados a partir de 

aquel en que reciban la notificación de concesión de la subvención.

3°.- Realizar la actividad para la que fue concedida la subvención, ajustándose a los 

términos del proyecto.

4°.- Acreditar ante este Ayuntamiento la realización de la actividad y cumplir los requisitos 

y condiciones que hayan determinado la concesión de la ayuda.

5°.- Someterse a las actuaciones de comprobación y facilitar los datos que se le requieran, 

conforme al artículo 29 de la ordenanza municipal.

6°.- Dar cuenta de las modificaciones que puedan surgir en la realización del proyecto 

justificándolas adecuadamente.

7°.- Comunicar, tan pronto como se conozca, la obtención de subvenciones o ayudas para 

la misma finalidad, procedentes de otras administraciones y entidades públicas o 

privadas, nacionales o internacionales.

8°.- Justificar adecuadamente el importe de la subvención, en la forma que se prevé en 

la Ordenanza General de Subvenciones.

9°.- Encontrarse con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la AEAT y la Tesorería 

Municipal y frente a la Seguridad Social.

10°.- Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 

debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 

aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 

específicos sean exigidos por las Bases reguladoras de la subvención, con la finalidad de 

garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

11°.- Conservar los documentos justificativos  de la aplicación de los fondos recibidos, 

incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 

comprobación y control.
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12°.- Reflejar en toda publicidad generada por la actividad subvencionada la imagen 

institucional del Ayuntamiento.

13°.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 29.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, los beneficiarios no podrán subcontratar más del 50% del 

importe de la actividad subvencionada.

14º.-Proceder al reintegro de los fondos en los supuestos recogidos en la Ley General de 

Subvenciones y en su Reglamento de Desarrollo.

6. ÓRGANOS COMPETENTES.

Será competente para resolver las solicitudes de subvención el órgano que lo sea para la 

disposición del gasto, sin perjuicio de las delegaciones que pudieran efectuarse.

7. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, a contar desde el 

siguiente al de la publicación de estas Bases en el "Boletín Oficial de la Provincia", y se 

realizará a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Aranda de Duero, a través 

de los modelos que al efecto sean puestos a disposición de los interesados para cada una 

de las subvenciones.

8.  DOCUMENTOS E INFORMACIONES QUE DEBEN ACOMPAÑARSE A LA 
PETICIÓN.

A las solicitudes de subvenciones, que serán dirigidas a la Alcaldía Presidencia, se 

acompañara la siguiente documentación:

Para medir la representatividad de la entidad o asociación:

 Certificación que acredite su inscripción como Asociación en el registro público 

correspondiente, y disponer de sede central o delegación en el de Municipio de Aranda de 

Duero/la Provincia Burgos.

 Declaración responsable expedida por los órganos representativos de la entidad, en la 

que se haga constar el número de socios al corriente de cuotas y las efectivamente 

cobradas en el ejercicio anual y en el precedente.
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 Las federaciones, uniones, confederaciones o cualesquiera otras formas de integración de 

asociaciones de base, referirán esta certificación a las asociaciones de base en ella 

integradas, incluyendo la relación nominal de las mismas.

 Memoria de las actividades desarrolladas por la entidad en el año anterior y de los fondos 

recibidos.

 Para cuantificar la subvención:

 Declaración responsable de las subvenciones solicitadas o recibidas de instituciones 

públicas o privadas para dicho programa.

 Proyectos concretos para los que se pretende la subvención, justificación de la necesidad 

de la misma, y presupuesto pormenorizado de los gastos e ingresos previstos.

 Los proyectos presentados deberán reflejar las líneas de trabajo marcadas en los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible/ODS 2030 siendo:

 Igualdad de Género. Reducción de la Desigualdades.

 Principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH).

 Procesos, medidas sociales innovadores que incorporen herramientas tecnológicas que 

apoyen o mejoren el desarrollo de los proyectos subvencionados.

 Sistemas de seguimiento y autoevaluación de la ejecución del proyecto.

 Cualquier otro documento que se considere necesario para permitir una mejor evaluación 

de las subvenciones solicitadas.

Asimismo, deberán presentar:

 Declaración del representante legal de la entidad de no encontrarse inhabilitado para 

contratar con las Administraciones Publicas o para obtener subvención de las mismas y 

de encontrarse facultado para actuar en nombre de la Entidad.

 Datos de la entidad bancaria a la que se ha de transferir el importe de la subvención que 

pudiera concederse.

 NIF o CIF del sujeto beneficiario de la subvención.

9. SUBSANACIÓN DE LOS DEFECTOS DE LA SOLICITUD.

Si la solicitud no reuniera los requisitos necesarios para su tramitación el Servicio o 

Departamento correspondiente requerirá por escrito al solicitante para que subsane la 

falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo máximo de 10 días, con 
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indicación de que si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, previa 

resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 

39/2015 de Procedimiento Administrativo Común.

10. VALORACIÓN DE LOS PROYECTOS.

Dictamen, en el seno de la Comisión Informativa, conforme determina el artículo 14 de la 

Ordenanza General de Subvenciones.

11. DEFINICIÓN DEL OBJETO DE LA SUBVENCIÓN.

Además de los criterios determinados en la Ordenanza, para la asignación de la 

subvención a las Entidades o Asociaciones que se mencionan, serán objeto de 

subvención las actividades que, al amparo de la presente convocatoria en régimen de 

concurrencia competitiva, las destinadas a apoyar la realización de actividades de 
promoción, dinamización y difusión turística de Aranda de Duero, desarrolladas por 

asociaciones y entidades sin ánimo de lucro, siempre que dichas actividades tengan 
como finalidad principal y directa la generación de impacto turístico en el 
municipio.

A los efectos de la presente convocatoria, se entenderá por actividad de carácter 
netamente turística aquella que:

 Tenga como objetivo principal la promoción de Aranda de Duero como destino turístico.

 Esté dirigida total o parcialmente a visitantes o potenciales visitantes, más allá del 

público estrictamente local y contribuya de forma clara, verificable y medible al 

conocimiento, difusión o puesta en valor de los recursos turísticos del municipio. 

Serán objeto de subvención aquellas actividades que se encuadren inequívocamente en 

alguno de los siguientes ámbitos:

a) Acciones de promoción turística que fomenten el conocimiento de Aranda de Duero 

como destino turístico, incluyendo campañas, materiales divulgativos y acciones de 

comunicación, siempre que estén dirigidas a un público externo o turístico.
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b) Jornadas, congresos, encuentros, conferencias o actividades divulgativas cuya 

finalidad principal sea la difusión turística del municipio, de sus recursos patrimoniales, 

culturales, gastronómicos, enológicos o naturales, y que estén abiertas a visitantes o 

profesionales del sector turístico.

c) Edición y difusión de materiales promocionales turísticos, tales como cartelería, 

folletos, guías, contenidos audiovisuales o multimedia, siempre que su contenido esté 

específicamente orientado a la promoción turística de Aranda de Duero y no a fines 

meramente internos, sociales o culturales de la entidad solicitante.

d) Participación en ferias, exposiciones, presentaciones o acciones promocionales de 

carácter turístico, fuera o dentro del municipio, que contribuyan de manera directa al 

posicionamiento de Aranda de Duero como destino turístico y a la difusión de su 

patrimonio artístico, cultural y enológico.

e) Otras actuaciones de promoción turística análogas a las anteriores, siempre que se 

justifique expresamente su carácter netamente turístico y su adecuación a los objetivos 

de la presente convocatoria, quedando excluidas aquellas cuyo fin principal sea distinto 

del turístico.

No serán objeto de subvención:

- Los gastos de viajes y comidas.

- Los financiados mediante otra vía de subvención del Ayuntamiento de Aranda de 

Duero.

- Los gastos suntuarios.

- Los gastos de inversión, inmuebles, equipamientos. 

- Aquellas iniciativas que persigan finalidades y objetivos coincidentes con 

actividades realizadas directamente por el Ayuntamiento u otras administraciones 

públicas, o que sean competencia exclusiva de las mismas.

- Las actividades de carácter festivo, cultural, social, educativo o recreativo cuyo 

objetivo principal no sea la promoción turística del municipio.

- Las actividades dirigidas exclusivamente al público local o a los miembros de la 

propia entidad solicitante.
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- Las actividades ordinarias o recurrentes propias del funcionamiento habitual de la 

entidad.

- Las actividades en las que el componente turístico sea accesorio, secundario o 

meramente instrumental respecto a otros fines principales.

Las solicitudes presentadas en el plazo establecido por esta convocatoria serán 

informadas por el departamento de Turismo, que elevará propuesta al órgano municipal 

competente para la concesión de las subvenciones que estime procedentes, valorándose 

de forma específica la coherencia entre la actividad propuesta y su impacto turístico real, 

pudiendo obtener una puntuación mínima aquellas actuaciones cuyo carácter turístico no 

quede suficientemente acreditado.

12. CRITERIOS DE VALORACIÓN

Las solicitudes presentadas serán evaluadas por el órgano instructor conforme a los 

principios de objetividad, igualdad y concurrencia competitiva, de acuerdo con los 

siguientes criterios de valoración, hasta un máximo de 15 puntos:

1. Carácter turístico y adecuación al objeto de la convocatoria. Hasta 5 puntos

Se valorará el grado en que la actividad propuesta se adecúa al objeto de la presente 

convocatoria y su carácter netamente turístico, atendiendo, entre otros, a los siguientes 

aspectos:

 La finalidad principal de la actividad como acción de promoción, difusión o dinamización 

turística de Aranda de Duero.

 La identificación clara del público objetivo, dirigido total o parcialmente a visitantes, 

turistas o profesionales del sector turístico.

 La puesta en valor de los recursos turísticos del municipio (patrimonio histórico-artístico, 

enoturismo, gastronomía, paisaje, cultura, etc.).

La puntuación se asignará atendiendo al grado de adecuación y justificación del carácter 

turístico de la actividad, conforme a la siguiente escala orientativa:

 Actividad inequívocamente turística, con impacto directo y claramente acreditado: 5 

puntos.

 Actividad mayoritariamente turística, suficientemente justificada: 3–4 puntos.
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 Actividad con componente turístico secundario o insuficientemente definido: 1–2 puntos.

 Actividad que no acredita un carácter turístico principal: 0 puntos.

2. Calidad técnica y viabilidad del proyecto. Hasta 4 puntos

Se valorará la calidad técnica de la propuesta presentada y su viabilidad, atendiendo a:

 La claridad, coherencia y estructura del proyecto.

 La definición de objetivos, acciones y cronograma.

 La viabilidad técnica, económica y organizativa de la actividad propuesta.

La puntuación se otorgará conforme al siguiente criterio orientativo:

 Proyecto sólido, bien estructurado y viable: 4 puntos.

 Proyecto correcto, con aspectos mejorables: 2–3 puntos.

 Proyecto poco definido o con carencias relevantes: 1 punto.

 Proyecto inviable o insuficientemente definido: 0 puntos.

3. Impacto y repercusión turística prevista. Hasta 4 puntos

Se valorará el impacto turístico previsto de la actividad propuesta, en función de:

 El alcance territorial de la actuación (local, comarcal, nacional o internacional).

 La capacidad para atraer visitantes o contribuir al posicionamiento turístico de Aranda de 

Duero.

 El número estimado y perfil de los participantes o destinatarios.

 El uso de acciones y materiales promocionales específicamente turísticos.

La puntuación se asignará de acuerdo con la siguiente escala orientativa:

 Impacto turístico relevante, bien justificado y coherente con los objetivos del proyecto: 4 

puntos.

 Impacto turístico moderado o de alcance limitado, pero correctamente justificado: 2–3 

puntos.

 Impacto turístico reducido o escasamente acreditado: 1 punto.

 Impacto turístico inapreciable o no justificado: 0 puntos.

4. Experiencia y continuidad de la entidad en acciones turísticas. Hasta 1 punto
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Se valorará la experiencia acreditada de la entidad solicitante en la realización de 

proyectos de carácter turístico, así como, en su caso, la continuidad de acciones similares 

desarrolladas en ejercicios anteriores.

 Experiencia o continuidad acreditada en actuaciones turísticas: 1 punto.

 Falta de experiencia acreditable: 0 puntos.

5. Capacidad organizativa y aportación de recursos propios. Hasta 1 punto

Se valorará la implicación directa de la entidad solicitante en la ejecución de la actividad, 

atendiendo a la aportación de recursos económicos propios o en especie y la capacidad 

organizativa y el compromiso directo de la entidad en el desarrollo del proyecto.

 Aportación y compromiso acreditados: 1 punto.

 Aportación mínima o no justificada: 0 puntos.

13. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN

La cuantía de la subvención a conceder se determinará en función de la puntuación 

obtenida por cada solicitud, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en las 

presentes bases y hasta el límite del crédito disponible.

No obstante lo anterior, en ningún caso la subvención a conceder a una misma 
persona o entidad beneficiaria podrá superar el 50% del crédito total de la 
convocatoria ni el importe máximo de 2.600 euros, ni exceder del presupuesto del 

proyecto presentado y aceptado.

En el supuesto de que una solicitud obtenga la máxima puntuación y el importe solicitado 

sea igual o superior al crédito total disponible, la subvención quedará limitada al 
importe máximo establecido, con el fin de garantizar el carácter competitivo del 
procedimiento y posibilitar el acceso a la subvención de otras solicitudes que, 
reuniendo los requisitos exigidos, hayan obtenido una puntuación suficiente.

Cuando, una vez aplicada la valoración de las solicitudes conforme a los criterios 

establecidos, la suma de las subvenciones a conceder supere el crédito total 

disponible de la convocatoria, la cuantía individual de las subvenciones se reducirá 
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proporcionalmente, manteniéndose el orden de prelación derivado de la puntuación 

obtenida por cada proyecto, sin que en ningún caso se vea afectada dicha 

puntuación.

En ningún caso la subvención a conceder podrá superar el presupuesto del proyecto 

presentado y aceptado.

14. MEDIOS DE NOTIFICACIÓN O PUBLICACIÓN.

A través de la publicación de estas bases en el Boletín Oficial de la provincia y en el 

tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la Corporación, así como en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones.

Una vez abierto el plazo de presentación de solicitudes le será comunicado 

individualmente a las Entidades y Asociaciones incluidas en el Registro Municipal de 

Asociaciones, con indicación de la documentación que es necesario presentar y que 

podrán obtener a través de la Sede Electrónica de la Corporación.

El acuerdo de resolución de la subvención será notificado a la entidad solicitante y 

publicado en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Corporación.

En caso de denegación se indicará la causa de la misma.

15. PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

Una vez concedida la subvención y si las Bases Reguladoras Específicas así lo 

establecen, en el plazo de 15 días, se anticipará como máximo el 90% de la misma, 

abonándose el otro 10% restante una vez se hubiere justificado debidamente la 

realización de la actividad, proyecto, objeto o adopción del comportamiento para el que se 

concedió, en los términos establecidos en esta Ordenanza General y en las Bases 

Reguladoras de cada subvención.

Si la subvención concedida fuere igual o inferior a 600 € el pago será efectuado de una 

sola vez por su importe total en el plazo de los quince días indicado.

16. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN.
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Las personas o entidades perceptoras de estas subvenciones con cargo al Presupuesto 

Municipal, deberán justificar, en todo caso, la aplicación de los fondos percibidos ante el 

Servicio o Departamento que haya tramitado la concesión, en el plazo máximo de tres 

meses, contados desde la fecha inicialmente prevista para la realización del proyecto o 

actividad que se subvenciona, y siempre con anterioridad al día 15 de diciembre del año 

de su concesión, con la excepción de aquellas actividades que se realicen en el mes de 

diciembre. En este caso, la justificación de la aplicación de fondos se realizará hasta el 15 

de enero del año siguiente.

De no finalizarse el proyecto o actividad en la fecha señalada, deberá solicitarse de forma 

escrita, por el beneficiario, la ampliación del plazo de justificación, con indicación de la 

fecha final del mismo.

La forma de acreditación de la realización del proyecto se realizará conforme determina el 

artículo 21 de la Ordenanza General de Subvenciones, así como otros documentos que 

se puedan pedir en orden a la mejor justificación del gasto, conforme determina el artículo 

22.

Recibida la justificación, el servicio gestor de cada subvención emitirá el informe acerca 

del grado de cumplimiento en la forma establecida en el artículo 24 de la Ordenanza 

General de Subvenciones.

17. RÉGIMEN Y PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES, Y DE 
REINTEGROS.

Habrá que estar a lo previsto en la Ordenanza General de Subvenciones en sus artículos 

27 y 28.

18. CONTROL FINANCIERO.

El mismo se regula en el Título V de la Ordenanza General de Subvenciones, artículos 29 

a 32.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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